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CONTRATO DF 

  

O e EA ca, Y 
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DH 

civi 

        

__Somparecen: Los 

quien declara ser de nacionalidad 

  

l casado, ejécutivw  ;  GEAMIL/ JORGE 
_— _ _ _ —_—_ _>___—_——— 

RESPONSABILIDAD. LIMITAL: 
  

E "DISTRIBUIDORA ALFA-MIL CIP. 

ad 7 

CUANTIA : S/. 500.000,00. 

  

   

      

de este Cantó 

señores     

    
JAMIL ANTONJO ADUM ANTÓN. 

, de estar 
  

ADUM YCA 2h , 
e o e a mcr o e 

  

| quien declara ser de de 
PO ¿EE EA O AI€dAá> e -. 

| estado civil casado, de profesión ingeniero Comercia.. 

  

    

EMMA PATRICIA ADUM YCAZA DE MAYORSA , Guien dec] ara ser e 

  

  

  

nacionalidad ecurtófíana, _ de estado civil casad::, 
a o A O — ¿q 

AAA IE «E VICMIE AIM ANN, quien declara ser de 
nacionalidad ecyatóriana de estado civil casado, 

| 

I 

con 

para 
e PP * e o A A 

a quienes de “onocerlos personalmentr» doy fo; 
a 

bien 

yá   
    

  

  

ejecutivo e.“ Los __eóiparecientes mayores de  edac. 
———ñ A Poo. 

  

domicilio y residencia en la ciudad CO 

  

A 1 5 e 1 5 5 1 mr rr 

Guayaquil, con la capacidad | civil y . necesaria 
    A A A e 

celebrar toda clase de actos y' contratos 

  

instruídos ¡en el' objeto y  resultedo de esta 
P a rs —  _ >-___»>-_———— _ _»- 

A escritura de: CONSTITUCION DE UNA COMPAÑIA 1D” 
A e O 5 A A A A A 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, a la que - proceden cum 

AAA 
queda ¡indica9, con amplia y entera láberti +. 

E 

    

    

   



_ para su otorgamiento me presentan la min ta y 
  

    
   

    
    

    
     

   

    

    

   

   
   

   
   

   

    

   

  

más documentos que son del_ tenor siguiente: , SEÑOR 
A A A A A e A 5 O A 5 A O 5 A 5 A o 

NOTARIO: Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras 
A A A A A A A A A 5 5 A 5 A A A A 5 5 A 

Pública: a su cargo, una de constitución de compañía al 
e meo E E A 

tenor de las siguientes cláusulas: CONSTITUCION:- A la 
A A A o o A 

  

constitus ión de compañía que contiene este instrumento ' 
A 

I 

 —Ccomparecen: el señor Jamil. Adum Antón, el señor Geamil 

  

  

  

] Adum Ycn:za, la señora Emma Patricia Adum de Mayorga y el 
A A A 

señor Vicente Adum Antón, declaran que en virtud ¡de la 
A e mr e PP o O O a 

  

presente escritura unen sus capitales y constituyen una 

    

sociedad cuya naturaleza y objeto se expresa más 
E 

adelante, para participar en común de sus utilidades y 
  

compartir los riesgos de las pérdidas hasta el monto de 
- . 7 _ E _ __m o ici 

los capitales: que aportan, a cuyo efecto: los 

constituventes acuerdan las estipulaciones que constan 
A 

en el «estatuto que contiene la cláusula siguiente.- 

      

A PXVX[KX A 

  

A Á Á —_ > —__  _—_  _ ____ _____ 4 

ESTATUTO: CAPITULO PRIMERO.- NORMAS FUNDAMENTALES. - 
a 

DENOMINACION, NATURALEZA -- Y -- DOMiCILIO.- Uno;,uno.- 
A e 

          

  

a An ALFA-MIL CIA. LTDA. es una compañía de 
A A PP PP A O o o 5 5 5 A A 5 5 5 5 5 5 5 5 0 ci 

responsabilidad limitada, de nacionalidad ecuatoriana 

   

  E 

que, con domicilio en Guayaquil, se rige por las leyes 
] 

  

del Ecuador, especialmente por la Ley de Compañías y por 
A A 

las diszosiciones contenidas en el presente estatuto.- 
| A 

| La Compañía puede abrir sucursales y agencias en otros 

l 

1 

! 

A E o A A O A A A PP A AA [AAA AA [PP [XA 5 E ATT RIADA 7 4 IEA ata 

lugares del país y del exterior, previo el cumplimiento 

de los yaquisitos previstos en la ley.- Uno.dos.- PLAZO 

E 

Y OBJETC.- Durante el plazo. de cincuenta años que se 
  Laa 

    

AA AN A o 

estipula como el de duración de la Compañía ésta tendrá 

  

o A A o 5 5 5 5 5



o OS “605 

- ao, por objeto la importación y comercialización al por 

o mayor Y menor __ tejidos,  electrclomésticos, 

4 maquinarias, motores, materiales y similares. Por 

consiguiente, la Compañía puede realizar todos los 
a q _— QC oo—————— A , 
Die 

. ve | 

actos, contratos y negocios jurídicos cue tenga" 
0 A 0 00020 Aq0KQKÓK QQ 

  

  

    

     

mo 

_ _relación o conexión con el objeto que se deji descrito.- 

__El| plazo de duración que aquí dete::mina__pued::    

  

lus - CAPITAL.- El capital de la Compañía es de quinientos mil 
AP A e 

o e o e A 

sucres dividido en quinientas participaciones. de un mii 

sucres cada una, las mismas que estarán representedas 
1 
; 
i 
p 

1 
í 

por certificados de participaciones que, firmados por e. 
1 
i 
AAA A 5 A 

  

a 1 presidente y el gerente e inscritos en elolibio 

pertinente, establecido por la ley, acreditar el dexser o 

e de sus propietarios en los términos prescritos poz de 

ro ley y por el presente estatuto. En caso de pérdida 
! 
A A A A 5 A e o 5 A 

q) destrucción de un certificado de aportación :e estará =1 
A AA A 

procedimiento determinado en el Artículo doscientos dic: 

    

e : 3 ] de la Ley de Compañías.- “Uno.cuatro.- REPRESENTACIÓN 
A A AAA AAA AAA AAA AA a a 

21 FAL Y ADMINISTRACION, ta reprgsentación 2egal de to 
    Sqetecas y su administración Corresponde al 

pe
    

        

0.03 

5 | y ; Obrando en la forma arriba indicada, todos los 

AA A A A 

a negocios, actos y contratos de la Compañía, dentro de: 

q __—_ Q_ __ _ _  Q>E_ __Q__»>A-- > AA 
A] o giro ordinario de ella y sin más limitaciones - que los 

í facultades que por la ley y corresponden a la junte 

Le
) 

A A 

   



A A AAA A A 

a presente _estatuto,--La administración de la Compañía en. 

-. Seneral.. Yy—las que expresamente se dispongan enel — 

asuntos meramente internos corresponde al gerente y al____ 

 Presiderte indistintamente.- Uno.cinco:- Tanto     

      

como presidente durarán en sus funciones 

Menear. 

serán elegidos por la junta general de socio 

... SEGUNDO :-_DE__ LOS SOCIEDAD.- Dos.uno:- DE 

  

  LA JUNTA GENERAL. La. junta general de socios jes el_ 

máximo organismo de la Sociedad'y se compone de los 

| i . . adoro . , . . i 

socios convocados e instalados en sesión de conformidad | . SOS122, ERivosasoa E AStarlaa E =S10n a: SA 

  

    _con lo dispuesto en la Ley de Compañías y en el presente > ! 

_€estatut<.- A la junta general corresponde: - A) Conocer | 
1 , . ' 

y resoiver anualmente .sobre la memoria O informe de | 
E A 

  

ya 

| 1 

labores que le presente la administración y sobre el 

cuentas, y en especial sobre la cuenta de pérdidas y 
A A A A can | 

  

1 

| 

balance general del ejercicio inmediato anterior y | 

1 Í 

ganancias; - B) Resolver sobre el establecimiento y | 
ns - A A A O 

  

cierre de sucursales de la Compañía; - C) Acordar el 
A A A A e o o 

  

aumento Oo disminución del capital social, esto último 

  

dentro de los límites de la ley y hasta el|monto 
  

indispensable y suficiente para que pueda cunplirse 

cabalmente el objeto social; - D) decidir sobre la 
  

  

empliación o restricción del plazo de duración (¡de la 
A A A A A A A A A A e 5 o o 5 5 o a 5 o 1 5 a 

Sociedad O sobre su disolución anticipada; |j- E) 
A A a ns e PP 

  

Disponer, cuando así - lo considere conveniente, la 

creación de un Órgano de: fiscalización  ermanente, 
PP Ei TT ¡4 

    mediante la elección anual de un comisario principal y 

    

(A _ Í  _——— 

otro suplente de la Compañía; F) En general, conocer y 

E Y E



. lO. resolver sobre todo _2aquello que implique. reforma. de. 

— Presente estatuto; y. finalmente, los demás deberes y 

a atribuciones que le asignen la ley, sus reglementos y 

  

O 

resente estatuto.- Dos.dos.- CONVOCATORIAS .-_ La junta     
   

   

  

enero se reunirá ordinariamente por lo menos una ve 

al. año, dentro del primer trimestre Ssiquiente al cierre 
ME 

; 

A al ejercicio anual de la Corpañía____y. 
v 
' 

__ extraordinariamente, en cualquier época, crantas. veces 

% lo juzgue conveniente la administración de a Sociedad, 
a A a PRE a 

AN - = 
A 

3 pero en todos los casos, previa convocación que so 

qu 

0d ublicará en uno de los diarios de mayor circulación 

del domicilio de la Compañía, con por lo men: ocho días 
1 
1 

" da de. anticipación a la fecha de reunión, conforme al 
a e E 

  

Y respectivo reglamento .- El aviso convocatorio. contendrá 
  

  

1 

la. expresión del lugar, día y hora de la reunión Y los 

  

asuntos a tratarse, y, en el caso de la jinta general | 
Lom. 
| 

, que debe conocer la memoria anual, el balance y cuentas 
A A A A 

  

  

A e A o 

  

e informe dela fiscalización, el lugar donde dicho: 
Dc as rs e 

  

V. dotumentos se encuentran a disposición de los socias.” 

  

fu A 
1 

3 yo Dos .tres.- QUORUM.- La junta general, sea ordinar ia o 
E IS   

e extraordinaria, podrá instalarse y sesionar siempre qu: 
E 
t ' 

concurran socios que representen más del cincuenta po” 
OS A 5 5 5 a e 

3 | ciento del capital social. De no haber este «quorum ¿ 1. 
  

  

primera convocación,. se hará una segunda paa dentr: a. 

  

treinta días de la fecha fijada para la primera reuniór, 
A __ ———e— 

con los mismos requisitos y orden del día de la priner. 

y, entonces, la junta general podrá reunirse cualquier 
A A a A A 

que fuere el monto del capital que los socio 

  

       



J
Á
 

A A e e e 0   

 ASuntos. aspeciales previstos expresamente en la ley, se 

estará 3 lo que Ésta dispone en cuanto al número de 

oe convocatorias y-—requisito de quorum para—la reunión.--—— 
po ax poa Bolo 

 Dos.cuat co. JUNTAS  TINIVERSALES,-._No obstante _Jo_.___. 

dispuesto en los dos artículos anteriores, Ja junta 

 Senexral . _podrá reunirse en cualquier tiempo y en A 

_ —cualquie: lugar del territorio nacional, sin necesidad 

de...conve cación previa, siempre y cuanto se enchentre 

_rtepresenzada la totalidad del capital social pagado y. 

los socios estén acordes unánimemente en la contibación — 
¡ 
t 

de dicha _junta.x Dos.cinco:- RESOLUCIONES.- Fuera de los____ 

casos en que la ley y el presente estatuto disponen 
o e 

expresamente Otra cosa, las resoluciones de la|junta 
  aj la pic E cc 

' ¿eneral requieren para su aprobación una mayoria que 

equivalga por lo menos cincuenta y uno por ciento del 
E A e a 

    

. capital social pagado representado en la junta al 
Pr A 

  

momento de la votación. "Cada socio tendrá derecho a un 
e O A A A o 

o voto por cada participación.- Dos.seis.- PRESIDENCIA, 
  

SECRETARIA Y ACTAS.- Corresponde al presidente ¡dde la 
y A   

n las 
   

  

Compañíz presidir las sesiones de junta general, Pp E 

que actuará como secretario el gerente de la Compañía. A 
A A amo 

falta de uno u otro, o de ambos, actuarán sus 
O 

respectivos subrogantes legales, y a falta de! todos 
PA A AP e : | 

ellos, los ' presentes en capacidad de instalarse y | 

| 

      

| 

sesionar designarán un director de la junta' y un 
ce PV cm 

  

A A PF 

secretario ad-hoc.- Las actas de cada junta general ' 
PP [PP 

 



| serán elaboradas por el secretario actuante. Z firmada+ 

| 
3% por dicho funcionario y el presidente de la rerilO 

a O 

perjuicio de lo que la ley dispone para el “aso de la 
a A e A mmm 

  

junta universal.- De cada junta general se formará y 

  

yq q A A A 0 A — 0 A A q 0 EIA A y q AAA AP A e TT 

conocidos en esa junta. CAPITULO - TEFCERO: 
A A A A A o 

  

É 

| 
f 

a A 
ol archivará un expediente con los documentos que fue: cor 

| 
3 

1 
| 
4 Lo . DISPOSICIONES GENERALES. - Tres.uno.- EJERCICIO 

i A A     

' 

il E ECONOMICO.- El ejercicio económico de la Compañía 
A ' . e a ba A A — _—__ _ Q» A   

rará el treinta y uno de diciembre de cada añ:o.- 
  

is.dos.- RESERVAS Y UTILIDADES.- Anualment>, despué: 
  

  

    
separar el porcentaje señalado por la le, o por la 

  

junta general en su defecto, para la formación de la 
A 

reserva legal, si la junta general hubiera acordadc « 
e 5 A A 

acordare la constitución de una reserva facultativa, s:   destinará a ésta el porcentaje de las utilid:3des que l: 
      

| . 

misma junta determine.- Hecho, la Junta entrará > 
Pera rn q€__— »P EEE — 

conocer y resolver sobre la distribución de beneficio: 

    

  q _Í___ES5_ AA q q? A A on mann 

o entre los socios en proporción al monto de sus 
¡¿xr_$>ERonRQ—— a a q _— 

participaciones pagadas.- Tres.tres.- SUBROGACIONES.- Er: ) 
i | q¿E_ _ __— _ —_— —_uE__ _—_—_— _a—_— —_—__—_—Q_R_—____—— 

2 2 los. casos de falta temporal o definitiva del gerente 
A A o a A 5 A A e 

A A A A A A A A PP e 

facultades que el gerente. A falta de ambos la junte 

[ será: subrogado por el presidente con las mismas 

A O e 

general, a petición de uno de los socios, se reunirá 

para designar al nuevo oO nuevos  furcionarios.- 

  

a 

Tres.cuatro.-.  DISOLUCION Y LIQUIDACION.- En cuanto a l:« 

     
PO 5 A A A A A O 

disolución y liquidación de la Sociedad se e:tará a les 

  A 5 A e A 5 5 A e 

causas determinadas en la Ley de Compañías y - -las a 

disponga presente estatuto.- Tres.cinco.- FALTA DE NORMA 
  

  

  PA A A 5 o 5 5 1 5 a



EXPRESA.- En lo demás y en general, a falta de 

  

—disposición expresa en la ley, en sus reglamentos|y en 
A A á_  __—_—— _ _ z»P AX 0 A A e 

el presente estatuto, saeptará a lo que resuelya la 
A [e o e 

  

¿unta gereral como máximo/iorganismo y autoridad de la | 

  

_— Compañía; pero la junta general no podrá limitar las 

_ facultades que por la ley y el estatuto corresponden a 
E A A y 

la representación legal y administración, so pena de 
    

  

quinient       

   
   

nulidad, - SUSCRIPCION Y: PAGO:- Las 
  

particips ciones de un mil sucres cada una, se sus 

  

  

  

y pagan así: el señor Jamil Adum Antón, 

coscientes mea eii las mismas que| paga 
A rr     

  

cectivo,segín consta del adjunto certificado 

  

        
         
          

     Capital; el señor. Geamil .Ádum Ycaza, Ala señora Emma 

    Patrici tel señor Vicente Adum 

suscriben cada uno ochental'participaciones, las 

  

que las pagañ, asimismo cada. unc, el cincuenta por 

ciento de cada na de ellas,al.contado con dinero Ssoctivo cal fame 
A —— — ——  _ _ __E__u—— A O  _  __ -_- a 

consta del mismo certificado der depósito bancario. El ¡saldo 
A 

del caps tal se integrará en numerario-dentro qn atados a 

partir de la fecha de suscripción de la presente 
A A 

    

  

  

escritura. AUTORIZACION:- Se autoriza al señor 'Jamil 

E A   

hdum Antón para que realice todas las gestiones 
A A A A o o A 5 5 5 5 5 5 o 5 5 5 5 5 5 5 A 5 5 + 

pertinentes hasta obtener la inscripción de la [nueva 
A 

compañía.- INSERTE Y AGREGUE usted, señor notario, ¡según 

sta del caso, los documentos que para tales fines se 
  

E 

cencionar en el curso de la presente minuta 'y se 

  

acompañar a “ella, y lo demás que fuere menester para la 
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MINISTERIO DE FINANZAS 
Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

| 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

     

    
    

    

   

   

        

   

  

a ... . .« . » . . +... 0... 

al Darme den RAZON SOCIAL ¿A l, 2 As rl 

Cédulas: kientidad o A 

q ROOES e 

  

Domicilio: Ciudad | 

N | Logos UU 

Motivo de la solicitud 

Gb ln 

, La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDAC: 

' CERTIFICA: Que, revisados los archivos de tf 

' este Jefatura, al solicitante no consta como d 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 
A O € 

MNOMBHE . 

  

eo $... +... up aronesraorardaneos ono nonsssoso 

      

    
25 

      

F« +mulario U08-DR 

  

fc 1000 o y   

CERTIFICADO DE'NO ADEUDAR A! FISCO 

. le 198 4     
presentación 

ra. oo IONES DE 
los de crédito pendic":es de cabro en 

ral Fisco, en esta Proviacie. 

. ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

   RAUI E 
de R ea 1.8 

Jefat a de Recaud. 05es del istayas 

FIRMA AU' DRIZADA   
NOTA.-- Colabore con ta oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiampo necesario para poc: revisar nuestros 

archivo)". 

041834



   

   

1041836 REPUBLICA DEL ECUADOR NAS Formulario 08-DA 

020 om       

   

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

| 

| DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

| 

  

¿A UA a 

¡om 

Npcionalidao 

% e, ES 
    

       

  

Cédulas: kientided o RUC Cont. Tríbutar io Libreta Militar Fapelvta votación 

CIOFEÉBIZS:  O10231 

Domicil 9; Ciuded 
MW p e Y , 

2 de 00 A 11 
ia 

e 0 , 44:08 LN 0% E 
5 A soli ua xi a 

sn ela AL Ad loli ind 

All TARA, 

  

      Y 
PY 90 o) tante Fecha de presentación 

E a AE AAA AA A A E A A 0 o 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ...... ....¿..... 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobto en 

este Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en asta e 
5 > 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

  

FIRMA AUTORIZADA 

NOTA. — No es vélido el certificado si tiene borrones o enmendadures, 
A 

sp Paso Hp «bles jolla La aaa cd 

ela debió 1 a l 

TALONARIO FARA RECLAMAR LA SOLICITUD 
pr 
  

NOMBRE... .occconcccorocororcoro coro rro rr 

NOTA.-- Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poter revisar nuestros 

archivos, 

1041836
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MiMISTE 110 DE FINANZAS 

  

1141835 

Y CR:.DITO PUBLICO 
DIRECCION ¡¿ENERAL DE RENTAS 

tor...» o» 

“ALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 
A AS 4 an 

MOMBRE ... .oo.ooommccnrcnr ars 

   
   

  

   

      

  

   
    

   
    

  

   

   

....... 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

> ¿OMBRES ORA 

y] Cédulas: Identidad 

"lazo 2123 Bo2 

Domieitils!' a 

Getts O AD 

Motivo de la solicitud 
ar. 

AA lali Á Cb Amb 

  

cons noonoonon.»n.» | 

id 

A E ario 08-DA 

LEO 

REPUBLICA DEL ECUADOR 9 

  

   

    

     
    

CERTIFICADO DE¡NO ADEUDAR AL FISCO 

    

  

  

SOCIAL nd" Hacionalidad 

Fabieia Act Auro ES 
q_-K ÁE _ E a 2 aa mal a 

o RUC Cont. Tributario Libráta Militar Funeleta votación 

124824 | 
| A A 

ETS Eálte y No 

Ecojo ABRI 
E Fecha de presentación 

  

- La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ...... ...... 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

esta Jefatura, el solicitante no conste como deudor al Fisco, en esta Provincia 
| 

I 
t 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

at . 

RAUL A Jide ¡paulina 1) 

o a on Ganya 

5 | Y FIRMA AUTO 4 ¿DA 

UNID TA.— No es válido el certificado si tiene borrbnes o enmendaduras.     
NOTA. Colabimwe con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para Poc»» “evisar nuestros 

J 

archivos. 

1041835
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09812949 > | REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE FINANZAS 

W SL
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Formulario 08-32 E, 

A 

    

    

    
    Y CREDITO PUBLICO | CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Ata sra de Recaudacionet de. ...... horno. 
a ( a 

  

1 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
e. rm 

Nacionalidad 

E) A: 
ELA abia ed 

      1 A LEI 

TIMBRES 

     
   

    

  

   

   
    

   
   

  

     
NOMBRES O RAZON SO, 

, y E are dés Aller AE 

Cédulas: identidad o RUC Cont. Veltwtarío . Libreta Militar Ps oeleta votación 

AOS IIS 2IALIO 

Domicilio: Ciuded . ile y No. 

atar Lie ROS 
Motivo de le solicitud A có CmAañe 

25 ABR. 159% 
y e 

Pñociiinnsss . 0 de PRESA... de 1987 
Fecha de presentación 

AA ———Á 

ta JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEnL..o.oo.o ooo... PA 

CERTIFICA: Que, revisados los erchivos de títplos de crádito pendientes de cobro En 

ol Pm” el solicitante no contes como aelidor al Fisco, en esta Provincia. " 

  

Hoa 

po 

      

   

    

    

  

   

   

   

  

VETO ) BR “e 
fe de Ru caudaci 

ta de Recaudació + Ge Lua pS 

FIRMA AUTOR CADA 

NOTA.- No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. Ca 

   

  

vá 

   Mo 

£d Aa Go 
Es 

TALONARIO PAR A RECLAMAR LA SOLICITUD 

  

  
NOMBRE ....... ..oooooooooeoorasnansorsrsrns.roso / 

NOTA.— Colabore con la oficina, no insista el despacho de su soficitud antes de 4 hores, es eb-tiempo' necesario para pode: :evisa: Puesto, 
I 

archivos. 

0812949 
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o , Po o 
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e nm ru e. 
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. do en nuestros Libros un depósito de DUSC1ENTOS 
7 CINCUENTA: “MIL 90/1088 SUCRES (5/.250.000.00) La cuenta Integración 

dde Capital de. fa Compañifa. en formación. DISTRIBUIDORA ALFA-MIL £.LIDA, 
l . de Log Siguientes, socios fundadores :' 

a sisi sana Sa Ls0, 090.00 : y 

    

    

"YA YCALA l 40,000.00 
- PATRICIA. ADUM 7 De UAoRGs o ol 40.000 .00 

ce + VICENTE: ARM ANH poo Ml li 49,000.00 

S/.£50.004.00 
AZAR ZII A 

  

Para poner este depósito: a la disposición. de DISTRIBUIDURA -MTL 
C.LIDA. es: absolutamente indispensable el cumplimiento de £guien 
tes hequisitos: - 1,-Que se nos exhiba copía certificada e insernita en 
el Registio: Mercantil: de La Escritura de Constitución de La nueva com 
pañta. con:expresa constancia de que este e ¿$icado ha quedado proto 
cotizado y. archivado en. La Mania de La Notorta. 2.-Que se nos entre 

- gue paña nuestro: Wicho un ejemper del teo en el que por or 
den de: La. Superintendentia de Compañtas ¿e hubo publicado el extrac 
fo de La constitución de La compañía, 3.-Que lse nos entregue para 
. HUeSsino AAChivo "coplas: «de Las nótas de nombliamuento de Los nensoner1os 

7 autorizados debidamente: . egistro Mercantil. 4.-Que se 
"vinos entreque oficio: del: señor Saponnteidente de Compañtas comunicándo 
¿608 que +. ha. consdds tdo. debidamente La Compañía en formac..ón, 

có Ha e eoitigicación nó es: Hegociabre: y: 0s, de nanfctern puramente 
El o extendiéndose zan “solo: para cumplir requisitos de ley ne- 

v0A le En constitución de. nuevas - comparas . 
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Wie motivo po Legane. a realizarse La constitu 

paña paña: neintegranse este. valor a quien corresponda 
behisa ble ta: devolución at Banco del. presente centificado ori 

qn que 09nate la” ¿utorización: otorgada al efueto pon el 
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| validez de esta escritura. Firma, firma ilegibTe Boa TPyg 
  q _E_A>XÓIXMM 
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RENE BOHORQUEZ BEJRANO Registro número diecinueve. HASTA 

AQUI MINUTA. - Quedan agregados a mi Registro, formando 
  

o 

| 
parte del mismo, el certificado bancario de apertura de 

A TATI ÓN 

4%, 
OS | la cuenta de... integración. Se, capital, a nombre de la 

       
   

   
   

  

Compañía "DISTRIBUIDORA ALFAYMIB "CIA. LTDA." que por 
A A 

  

A e 

este contrato se constituye; los certificados por 
E NS 

los cuales se acredita que los socios fundadores 

* de la misma no son deudores del fisco. Los 

  

to comparecientes me presentaron sus respectivos 
eS . : ¡E A A A - 

' Hocumentos de  ¡dentificación personal. nefda que 
  

les fue la presente escritura, de pr ncipio a 
a 5 5 5 a e 

fin y en alta voz, por mí, la Notaria, a los 
A o 5 5 5 A 

  

otorgantes, estos la aprobaron en todas y Cada 
  

q una de sus partes, se afirmaron .y ratificaron y 
    

firman en unidad de acto y conmigo la Notaria, 

de todo lo cual doy fe.- ENMENDADO: casado- ¡vogadar JOR 

  

  

  

          JORGE ADUM YCAZ A         <vJAMIL ANTONJO ADUM : ANTON 
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SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello, confiero este TERCE 

TESTIMONIO, en ocho fojas rubricadas por mf, la Notaria, 

que sello y firmo en Guayaquil, a veintisiete de abril_de_ ___ 

mil novecientos ochenta AA 

. a ena el lr 
Gea 

«ses M. Ta , . 

AA lle leia Maassialas de Eolo | 
he : NOTARIA PUBLICA 

DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA * DISTAL A Á 

  

(905183802 C. e! 0903352813 352813, Y 

o comes cel A 
O WA, rre da y e 

se Brltia Missiots de. gala 
  

NOTARIA PUBLICA 
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   Qe al margen de las matrices que contienen el CONTRATO 
(AAA A AAA A A A a om 

Ay gy 

BUIDORA ALFA-MIL CIA. LTDA."; y, de la de RECTIFICACIÓN de E ” - 
A A A A A A A 5 5 5 5 e 

ma, celebradas en la Notaría a mi cargo, el veintiséis de abril de A —————A AA 

mil novecientos ochenta y cuatro, y el veintitrés de agosto de mil 
A A A 

novecientos ochenta y cuatro, respectivamente, tomé nota de la¡Re 
= 1 | 

solución IG- RL ochenta y cuatro] a mi? seiscientos ochenta y 
A Mi ES E 

seis, de fecha; veintiung; der: ER iembre de mii y nave 

  

    

ochenta y cuatro, mediante la cual el señor “Intendente de 
A A A A   

Compañías de Guayaquil, Abogado Xavier _Amador_ Rendón, apro - 

bó el contenido del presente testimonio, con las siguien - 

tes. _ modificaciones a sus Estatutos: En el Capítulo Primero , 
E E 

Cláusula Uno. Tres.- Capital.- suprimir todo el texto y sustituir- 

a aca a aaiaaddrss MEA rnansiad da Ta Camnañía ae da (Miiiniantae - 

    

   
   

  



Mil “Sucres dividido en quinientas participaciones «de un mil 

sucres cada una. Los certificados de aportación serán firmados - 

por el Presidente y el Gerente. En caso de pérdida o destruc 

A 4 hr 

ción de un certificado de aportación, a AN procedimien- 

to determinado en el Artículo doscientos diez de la Ley de Com 

pañías".. y, en el Capítulo Tercero Cláusula Tres. Dos.- Reser, 

vas y Utilidades.- después de "porcentaje señalado por la Ley", 

suprimir "o por la Junta General en su defecto".- Guayaquil, a 

veintisiete de septiembre de mil novecientos ochenta y cuatro) 
LE Va eds. pla 

Se” Hala Mrarriala La S gala 
NOTARIA PUBLICA 

  

Ceoertificos que con fecha de hoy, y un cumplimiento de 

lo ordenado en la Resolución No. IG>RL-84-1686, dictada por el - 

Intendente de Compañías, el veintiuno de Septiembre del presente 

año, queda inscrita esta Escritura, la misma que contiene la CONG 
A A 

vo virdbri ab La Compite denominada DISTAFBUIDORA ALFA=MIL Ca LTDA», 
de fojas 32.552 a 32.568, Núómero 7.9795      

É con feuha de hoy, y de cunformidad. con 

lo dispuesto en el ertículo 33 del Código de Comercio, se ha fio 

Certificosr 

Jjado y se mantendrá fijo en la Sala de este Despacho por al timo



po que dispone la ley, bajo el número 741 un extracto de asta 

escritura pública, », Guayaqdil2, diez 1 alete de Octubre de - 

Ívatro.» El Registrador Mergantilo.e 

  

a de hoy, quede archivado el 

comprobante de Afiliación a la Cámera de Comercio de Guaya 

correspondiente a le firma DISTRIBUIDORA ALFA*MIL 7 LT 

Guayaquil, diez 1 elete de Octubre de mi1 novecientes 

cuatro,» El Registrador Mercantil.- 

    

   
   

    

  

Certíificos que con fecha de hoy, he archivado una copía . 

auténtica de esta escritura, en cumplimiento de 10 dispuesta en el 

Decreto 733 divtado por el Presidente de la República el 22 de Ao 

gosto de 1,975, publicado en el Registro Oficial nímero 878 del 

29 de Agosto de 1,975. Guayaquil, diez 1 siete de Octubre 

 


